
REPÜBLJCA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 

RESOLUCIÓN No. Ü Ü Ü 5 7 2 DE 2003 

' 21 FEB 2003 
ªPor la cual se autoriza el Convenio de Colaboracl6n Empresarial celebrado 

• enn las empresas de transporte público temstre automotor de pasajeros por 
carretera TRANSPORTES REINA SA. y TRANSPORTES LA VERDE SA." 

• 
; 

EL DIRECTOR GENERAL DE TRANSPORTE Y TRANSITO AUTOMOTOR (E) 

En uso de sus facultades legales y estatutarias, en especial /as conferidas por los 
Decretos 101 de 2000 y 171 de 2001, y 

CONSIDERANDO 

Que por Ley 105 de 1993, corresponde al Estado, la planeación, el control, la 
regulación y la vigilancia del transporte y de las actividades a él vinculadas. 

Que dentro de los principios de transporte público la misma ley consagra que el 
transporte es una industria encaminada a garantizar la movilización de personas o 
cosas por medio de vehículos apropiados a cada una de /as infraestructuras del 
sector, en condiciones de libertad de acceso, calidad y seguridad de los usuarios. 

Que por mandato del Decreto 171 de febrero 5 de 2001, el Ministerio de Transporte, 
por intermedio de la Dirección General de Transporte y Tránsito Automotor, 
autorizará convenios de colaboración empresarial bajo las figuras de consorcio, 
unión temporal o asociación entre empresas habilitadas, encaminadas a la 
racionalización del uso del equipo automotor, procurando una mejor, eficiente, 
cómoda y segura prestación del servicio. 

Que mt•diante Radicado 51197 del 20 de septiembre de 2002, /as empresas de 
transporte TRANSPORTES REINA S.A. y TRANSPORTES LA VERDE S.A., a 

·\ través de sus Representantes legales solicitaron autorización de Convenio de 
Colaboración Empresarial. Vi 

• t ~ue mediante Memorando MTT-7110-008395 del 19 de abril de 2001, la 

9 
(~-~de T-A-seña/6/ospaámelrosqvedeben 
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RESOLUCIÓN No. nuos 72 »E 2003 
21 FEC 2003 

·Por la cual se autoriza el Con111nlo de Colaboracl6n Empt9sarlal celebrado enh las 
1mpt9sas de Transpom, P,:,bl/co Tenvsh Automotor de Pasajeros por Canvtera 

TRANSPORTES REINA s.A. Y TRANSPORTES LA VERDE SA." 

2. 
tenerse en cuenta para aprobar solicitudes de Convenio de Colaboración 
Empresarial, presentadas por las empresas de transporte. 

Que de conformidad con lo establecido en e/ mismo, se verificó que /as empresas 
TRANSPORTES REINA S.A. y TRANSPORTES LA VERDE S.A., están legalmente 
autorizadas para prestar servicio público de transporte terrestre automotor de 
pasajeros por carretera, mediante Resoluciones No. 0122 del 26 de octubre de 2000 
y No. 0001 del 16 de enero de 2001 emanadas de la Dirección Temtorial Boyacá del 
Ministerio de Transporte . 

1 

Que el Convenio suscrito por las empresas TRANSPORTES REINA S.A. y 
TRANSPORTES LA VERDE S.A , presentado a consideración del Ministerio, se 
desarrollará entre otros, bajo las cláusulas que a continuación se transcriben: 

"PRIMERA. El presente convenio tiene por objeto la racionalización y optimización 
del parque automotor asignado a /as empresas, acorde con lo establecido en el 
articulo 42 del Decreto 171 de 2001, para que de esta manera los vehfculos 
vinculados a estas, puedan prestar el servicio de transporte intermunicipal 
conjuntamente, con el fin de ofrecerle a nuestros usuarios un servicio más eficiente, 
accesible y seguro. 

CLAUSULA SEGUNDA. Las rutas y horarios que las empresas TRANSPORTES 
REINA S.A. y TRANSPORTES LA VERDE S.A., convienen compartir (!~ntro de las 
rutas que REINA S.A., tiene autorizadas a través de la resolución oolióo del 15 de 
marzo de 1994, emanada por el Ministerio de Transporte, corresponderán a las 
siguientes: 

RUTA SANTAFE DE BOGOTA- CHIQUINQUIRA (VIA UBATE) Y VICEVERSA 
Saliendo de Santafé de Bogotá 05:15-05:45- 07:00- 09:10- 12:10- 13:10- 14:10 
-15:45-16:10-16:30-17:45-19:00 
Saliendo de Chiquinquirá 04:30 - 05:00 - 06:00 - 09:00 - 11:00 - 12:30 -14:40 -
15:0017:00-18:0019:00- 20:00 

RUTA SANTAFE DE BOGOTA- MUZO Y VICEVERSA 
Saliendo de Santafé de Bogotá 05:10-06:00- 08:00-09:45-10:30-11:3012:30 
Saliendo de Muzo 04:30 -05:00- 06:00- 06:45- 07:30- 10:00- 14:00 

r RUTA SANTAFE DE BOGOTA- OTANCHE (V/A CHIQUINQUIRA) Y VICEVERSA 
~ Saliendo de Santafé de Bogotá 04:00- 05:30- 07:00-10:15 

• ~ Saliendo de Otanche 03:30- 06:15- 08:50-11:00 

9 ~/ 
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RESOLUCIÓN No. Ü Ü Ü 5 7 2 DE 2003 

*Por la cual se autorlu el Conwnlo de Colaboracldn Emp18sarl1I celebrado en"8 las 
emp19s,s de Transporte Público Temts"8 Automotor de Pnl}eros por Camttera 

TRANSPORTES REINA SA. Y TRANSPORTES LA VERDE SA." 

3. 

RUTA SANTAF~ DE BOGOTA- BUCARAMANGA Y VICEVERSA 
Saliendo de Santafé de Bogotá 02:00- 07:15 
Saliendo de Bucaramanga 02:00 - 08.45 

RUTA SANTAFE DE BOGOTA - BARBOSA (V/A CHIQUINQUIRA) Y 
VICEVERSA 
Saliendo de Santafé de Bogotá 03:30- 05:30- 09:30-10:30-13:30 
SaliendodeBarbosa 06:00-09:00- 10:30-13:00-16:30 

RUTA TUNJA- CHIQU/NQU/RA (V/A SACHICA) Y VICEVERSA 
Saliendo de Tunja05:30-06:00-09:15-12:30-17:15 
Saliendo de Chiquinquirá 05:00- 09:00- 09:45- 12:30 16:00 

CLAUSULA TERCERA. Las empresas TRANSPORTES REINA S.A. y 
TRANSPORTES LA VERDE S.A., previa autorización del Ministerio de Transporte 
acuerdan prestar el Servicio Público de Transporle de Pasajeros por Carretera, en 
/as rutas legalmente autorizadas y relacionadas en la cláusula anterior, utilizando 
para ello so/o la capacidad transportadora que las empresas tienen autorizadas. 

CLAUSULA CUARTA. Las empresas TRANSPORTES REINA S.A. y 
TRANSPORTES LA VERDE S.A., se comprometen a no despachar vehfculos 
simultáneos en los mismos horarios, en las rutas convenidas. 

CLAUSULA NOVENA. El presente convenio tendrá una duración de cinco (5) aflos, 
periodo que podrá ser terminado en cualquier momento por Incumplimiento de /as 
partes o ampliarse por un periodo igual al termino del mismo, previo acuerdo entre 
las partes . 

• 

Que en consideración a que el Convenio de Colaboración Empresarial celebrado 
entre las empresas TRANSPORTES REINA S.A. y TRANSPORTES LA VERDE 
S.A., tiene como objeto la colaboración empresarial y la racionalización del parque 
automotor, establecida y enmarcada dentro de /as normas que rigen la actividad del 
transporte, de conformidad con lo establecido en el Articulo 42 del Decreto 171 de 
2001, tendiente a la racionalización adecuada del parque automotor de las empresas 
intervinientes y a una mejor prestación del servicio, este Despacho, 

(J .__0/ _____ __, 
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RESOLUCIÓN No. 000572 . > ,, .1 ! i• l . ~ .... :...· ·. ' .. , 

DE 2003 

·Por la cual se autoriza el Con11enlo de Colaboraclón Empresarlal celebrado entre las 
empresas de Transporte Públlco Tenastre Automotor de Pasajeros por Canatara 

TRANSPORTES REINA SA. Y TRANSPORTES LA VERDE SA." 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- Autorizar el Convenio de Colaboración Empresarial 
celebrado entre las empresas TRANSPORTES REINA S.A. y TRANSPORTES LA 
VERDE S.A. suscrito por sus representantes legales el dla cuatro (4) de septiembre 
de 2002. 

1 

ARTICULO SEGUNDO.- Las empresas TRANSPORTES LA VERDE S.A. y 
TRANSPORTES REINA S.A., prestarán el servicio en las siguientes rutas 
autorizadas por el Ministerio de Transporte mediante Resolución No. 00600 del 15 
de marzo de 1994, a la empresa TRANSPORTES REINA S.A., de acuerdo con las 
frecuencias de despacho y horarios convenidos así: 

RUTA BOGOTA - CHIQUINQUIRA Y VICEVERSA 

Saliendode Bogotá 05:15--05:45-07:00-09:10-12:10-13:10-14:10-
15:45-16:10-16:30 -17:45-19:00 

Saliendo de Chiquinquirá 04:30-05:00-06:00- 09:00-11:00- 12:30-14:40-
15:00 - 17:00- 18:00 - 19:00- 20:00 

Características del Servicio 

Clase de vehículo: Bus 
Nivel de Servicio: Lujo 
Frecuencia: Diario 

RUTA BOGO TA- MUZO (V(A CHIQUINQUIRA) Y VICEVERSA 

Saliendo de Bogotá 05:10- 06:00- 08:00- 09:45- 10:30- 11 :30 - 12:30 
Saliendo de Muzo 04:30- 05:00- 06:00- 06:45- 07:30-10:00-14:00 

Características del Servicio 

~ Clase de vehículo: Bus 
; Nivel de Servicio: Corriente Directo 

, Frecuencia: Diario 

~~ 
0,L--J/ ___ ___. 
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21 FEB 2üC7 

RESOLUCIÓN No. 000572 DE 2003 

"Por la cual se autoriza el Conwnlo de Colaboracl6n Empresarial celebrado enn las 
empresas de Transporte Pr1blk:o Temtsh Aulomolorde Pasajeros por Camitera 

TRANSPORTES RBNA S.A. Y TRANSPORTES LA VERDE S.A." 

5. 

RUTA BOGOTA - OTANCHE {VIA CHIQUINQUIRA) Y VICEVERSA 

Saliendo de Bogotá 04:00- 05:30-07:00-10:15 
Saliendo de Otanche 03:30- 06:15- 08:50 - 11 :00 

Caracterfsticas del Servicio 

Clase de vehfculo: Bus 
Nivel de Servicio: Corriente 
Frecuencia: Diario 

RUTA BOGOTA- BUCARAMANGA {VIA CHIQUINQUIRA) Y VICEVERSA 

Saliendo de Bogotá 02:00- 07:15 
Saliendo de Bucaramanga 02:00- 08.45 

Características del Servicio 

Clase de vehículo: Bus 
Nivel de Servicio: Lujo 
Frecue{lcia: Diario 

RUTA BOGOTA • BARBOSA {VIA CHIQUINQUIRA) Y VICEVERSA 

Saliendo de Bogotá 03:30- 05:30- 09:30-10:30-13:30 
Saliendo de Barbosa 06:00- 09:00- 10:30-13:00-16:30 

Características del Servicio 

Clase de vehfculo: Bus 
Nivel de Servicio: Corriente 
Frecuencia: Diario 

RUTA TUNJA- CHIQUINQUIRA (VIA sACHICA) Y VICEVERSA 

Saliendo de Tunja 05:30-06:00-09:15-12:30-17:15 
Saliendo de Chiquinquirá 05:00-09:00- 09:45-12:30- 16:00 

Características del Servicio 

Clase de vehfculo: Bus 
-.,. \ Nivel de Servicio: Lujo 
U_;=recuencia: Diario 
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RESOLUCIÓN No. DE 2003 

·Por la cual se autoriza el Convenio de Colaboración Empresarial celebrado entr& las 
empresas de Transporta PúbHco Te119sfr8 Automotor de Pasajeros por Cal18fera 

TRANSPORTES REINA SA. Y TRANSPORTES LA VERDE SA." 

6. 
ARTICULO TERCERO.- La empresa TRANSPORTES REINA S.A., quien 
previamente tiene autorizados los servicios descritos en el artículo segundo de la 
presente Resolución, para todos los efectos continuará con la responsabilidad 
acerca de su adecuada prestación. 

ARTICULO CUARTO.- El término de duración del Convenio de Colaboración 
Empresarial es de cinco (5) aflos, contados a partir de la vigencia del presente acto 
adminisúativo . 

ARTICULO QUINTO.- La presente autorización no implica modificación o 
incremento de la capacidad transportadora previamente fijada a cada una de las 
empresas. 

1 

ARTICULO SEXTO.- Notifiquese la presente Resolución a los representantes 
legales de las empresas TRANSPORTES REINA S.A. Y TRANSPORTES LA 
VERDE S.A., con jurisdicción en la Dirección Territorial Boyacá 

ARTICULO SÉPTIMO.- Compúlsese copia de la presente Resolución a la Policía de 
Carreteras, a la Superintendencia de Puertos y Transporte y a la Dirección 
Territorial Boyacá. 

ARTICULO OCTAVO.- Contra el presente acto adminisúativo no procede recurso 
alguno por tratarse de una actuación sobre servicios previamente autorizados a las 
empresas objeto del convenio, mediante actos adminisúativos que se encuentran 
debidamente ejecutoriados . 

ARTICULO NOVENO.- La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
notificación. 

COMUN(QUESE, NOTIF(QUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá o.e., a los 

NRJQUE PEDRAZA BU/TRAGO 

C/audla Bohón¡uez 8. 

Cec/1/a Cablwa Guam, 

: U1iana l.dpez Gión 
17-1 2002 

21 FEB 2003 


